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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3061/2018 
Ciudad de México a 12 de Marzo de 2018 

C. GUADALUPE BAÑUELOS ROBLES 
MULTISERVICIO LA PLATA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0207 /07/17 

En atención a la solicitud ingresada· a esta Agencia Naclo.nal de. Seguridad. Industrial y de 
Protección <i.I ·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,'.en lo sucesivo 1~ AGENCIA. el día 25 
de julio de 20 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su· carácter de representante legal del establecimiento MUL TISERVICJO LA PL~ TA. 
S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 10615, con ubicación en CARRETERA GUADALUPE 
2, COLONIA , MUNICIPIO GUADALUPE, ESTADO DE ZACA TECAS, CÓDIGO POST Al 
98600, en lo sucesivo el REGÚLADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez 
evaluada la información presentaqa, y 

, CONSIDERANDO · 

l. Qúe esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar.' evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada pqr el REGULADO. de conformidad 
con. lo,. dispuesto en los artí~ulos 4 fracción XXVII y 37 fracción ·xvlll del Reglamento 

·Interior d.e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Se'Ctor Hidrocarburos. · ·· 

11. Que el día 25 de julio de 2017 se recibió en 1~ AG~NCIA. ia solicitud de Licencia Ambiental 
Única para el establecimiento MUL TISERVICIO LA PLATA, S.A. DE C. V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0207 /07/17. 

. . . . 

111. Que el REGULADO cumple co'n los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; misinos~que presentó dentro de la sqlicitud registrada con bitácora 
09/LUA0207 /07/17. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 f racción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

Página 1 de 6 

Bo•Jievard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. Teléfor~o 
(+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

la Af~eld.: ;\i.::!:cnal ~t· Segur:daC hidus;.ti::l y o e Prnu::c::ió!l al M~ dio Amb•er'l[e d!.:l S~cte:r Hidrocarburvs tarnl:lién c tilir.a !.'1 ¡¡cr6 r1 1mo .. .\SCA .. 
· y !;JS palt!br~~ .. Ag!!r.cia d~ Scguddi!d. Er~·~r¡;iA '( Ambir.r.~l!· ccmo part~ d~ :;u idc~~tHÍ.1.tfitHt:tui: i';r..;;l 

l 

Rebueltas
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text

Rebueltas
Typewritten Text



SEMARNAT 
' SECRETARÍA DE 

MEDlO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

o ~,~!u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3061/2018 · 
Ciudad de México a 12 de Marzo de 2018 

del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apartado A) fracción VI .-del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protec;:dón·· al Ambiente eri materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece. los pro~edimientos para ·obtener la licencia 
ambiental única. mediante. un t rámite único, as-í como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado el 11 de abril de 1997, así como 
las demás disposiciones que resulten _aplicables. esta Dirección General de ·Gestión Comercial. 

·. 
RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3306-2018 . . 

La p(esente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANT"ES 

l. · La Licencia ampara él f~mcionamiento y la operación .del establecimiento denominado 
MULTISERVICIO LA PLATA, S.A. DE C.V .• 10615 con ubicación en CARRETERA 
GUADALUPE 2. SIN COLONIA . GUADALUPE; éóDIGO POST AL 9 8 600, .ESTADO DE 
ZACATECAS. que ·· se dediGa a · la comercializac!ón. de g?solina. y diésel, con una 
capacidad instalada de suministro anual de 6,411,000 litros Magna; SJ6,000 litros 
Premium y S .S 7 7 .S 00 litros de Oiésel. El establ.ecimiento cuenta para su operación 
con las instalaciones descr.ltas ~n la T a~ la 1 del presente. 

f!f~,i~~~:r¡;~~;~~~l-:e,st~~~~nt~ •. cV·;~~ 
__ Tan_Q_!:!~-º~- Mªgna: __ ~ _____ . _ __ :._ ___ 101,032.6 : ________ )ltros __ _j 

Tanque de Premn.im ·. .:. - . · . . · 50,397.7 · :. e litros : 
Tan~t.~ . .Piésel~-----~-=·r--io ÜB ] .6 -=-~--~--- -. ·litios·= ' 

; Dispensario (Despachador de Pemex · 4 · Pistolas 
1 

Magna .Y Pe!:f!ex Prern_\~m) __ --------·-··-· ------··---------· 
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Dispensario (Despachador de Pemex . 4 Pistolas 
. Mªgn-ª. y_f~me~ Pr~m~m)·-···-~-- _ .. -~---- ____ ·- _ .: . _______ _ 
, Dispensario (Despachador de Pemex . 4 , Pistolas 
: Magna y Pemex Premium) · . : · 

Dispensario CDespachado-¡--de-P-eme~-.. ----4---- ·-,---·--Pis tolas ----

. . M~gn? .. Y" P~.!l:l~~-~X.~Q:llt¿m~ . " ___ ./ ___ ~ --·-r· _.... ;- . . __ ··--·---···· ____ _ 

_Dispensario. (Despachador de Pemex .· . 2 · Pistolas 
'_Qiés.eQ______ _ _________ ·_.-:...::~.:...:. :.... __________ .! _____ _ 

·--:-----: 
Dispensario (Despachador de Pemex 2 • Pistolas 

Q!é?~l) -· -- -· .... --. . . . ... - . ---· --- . -· - . 
: Dispensario (Despachador de Pemex _r 2 Pistolas 

Diésel) · · . . 

. :. ~~?.0~?..ci!=. e.0~~g~~¡¡ __ . ·_ .... ~----~·~-~:_2oa··~- :·~· .. ·: ______ lirrgi~-~-~-~-
La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le f ue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos . peligrc)sos, deberá present ar la solicit ud de 
actualización a las condicionant es respectivás. 

IIL . La Licencia es int ransferible a otros establecimiejltos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deb~n ob~enerse de ésta u otra. auto-ridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tant o no se emitan lineamientos. directric~s. criterios u otras 
dispo_siciones administrativas de carácter general por ."parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretarí~ de Medio Ambiente y Recúrsos ·Natu~al~s su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 19. . . 

. . 

V. Asimismo el REGULADO. deberá estimar- y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en e[ Artículo 2 O del Reglamento de la Ley 
General del Eq~ilib rio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Tran~ferenci~ de-Contaminant es. lasemisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno, toluenq, xileno .y hexano, derivadas de la 
operación de los tanqües.de almacenamiento '( los dispensarios de gasolinas. así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 
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VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes ~ue les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento ·al Artículo ·1 09 bis· ·de la Ley General · del 
Equiljbrio Ecológico y la Protección al Amb~ente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y T ran~ferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o tran-sferencias d.e contamin?,~te's y sustancias que se ~ncuentr.en listadas y 
que cumplen el umbrai de re.porte··está.bleCi'do en la Ñorma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 O 13, la cuaf est~blece la lista de su~tancias sujetas a report e para el 
registro de emisiones y t ransferenCia de contaminantes; eri e'ste mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes: ·-

VIII. El REGULADO, en caso de -pa~os' progr~mados por'manteni~iento de la instalación que 
impliquen desfogue~ o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles· de anticipación informando las medidas de 
s'eguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el c;aso de paros _ci_rcuns~anciale~; ei .REGUL:ADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Prot~cción Civil correspofldiente. · 

IX. Pará el caso de p-ar~s progra~)Ídos _- por m~ntenimi_ento, el REGULADO .deberá 
implementar las mejores prácticas -para minimizar las e'misiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto- no se . emitan linea-mientos, dire.ctrices. (:riterios Li otras 
disposiciones administrativas de caráct~_rgeneral por parte de esta AGENCIA 

. . ·' . 
X. El ·: REGULADO cleberá -realizar a_<;:~iones de ir)antenimiento pe~iódico ~ __. los equipos 

indicadCÍs-en la Tabla·l dé la preseñte, m·ismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operaciÓn que será susceptible a ser v~rificada por esta AGENCIA. .. - _. 

. . . . . . . ,. ' ~ . . ~ . . 

XI. El REGULADO <;leberá ·participar en los planes de contingencia que in-strumenten las 
autoridades ambient~les lócales, ~on el fjn d~_ controlar la contamina_ción que se presente 
por condiciones meteorológicas -desfavorables o emisiones extraordinarias no 1 
controladas_ · · - · -

XII. El REGULADO deberá ll~var :~-na bitá~-qra de op~ración, ma~tenimiento y de supervisión ~ 
o monitoreo, de su sistema conÚainéendio 'y -_de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 
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XIII. El REGULADO deberá garant izar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-16 1-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial· y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inClusión o exclusión a dicho 
listado; .así como los ei ~IJleritos y procedimientos para la formulaciqn de los planes de 
manejo. ~--

XIV. El REGULADO deberá garal}tizar que el manejo dentro y fuera de sus ir)stalaciones de 
los residuos pe_ligrosos: Soli_dos impregnados con aceite. lubricante y aditivos 0.07 
Ton/ año; Lodos aceitosos 0.03 Ton/ año; Envases vacíos impregnados ·de aceite, 
lubricante y/o aditiv·bs o·.o4 Ton/año; Aguas aceitosa de la tram.pa de grasas 
0.03 Ton/año; Pilas, baterías, focos •0.04 Ton/año. que genera cumple con lo 
establecido en los Artículos 1 S 1, 1 S 1 Bis. 15 2. 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Pre-vención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes apljcabl~s en la materia. 

XV. El REGULADO, deberá garanti?ar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para -la identificación de los residuos. peligrosos. así como d~ los 
artículos 43 y 45 del Reglamento deJa Ley General para la Prevem:ión y Gestión ln~egral 
de los Residuos. en el ·caso q~ que el REGULAPO genere nuev9s resid_uos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNA T - 2005. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla. con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento ·de la Ley General para la Prevenci6n y Gestión Integral de los 
Residuos. · · .· · · · 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de lo~ - residuos peligrosos. según. lo . establece el artículo 46 del 
Reglamento de la l~y .G~neréi. l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuós. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
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derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

·XIX. El incumplimiento de las condicionantes' fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la . Protección al Ambief")te, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros. instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la o-peración y funcionam~ento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiteraga· o la o~urrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que . ocasioneil' daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o na_cionales. ·.podrá -~er . sancionado ,,por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las:disposiciones aplicables. · · · 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que :Se ostenta el C. 
GUADA~UPE BAÑUELOS ROBLES. en su carácter de representante legal de la empresa 
MULTISERVICIO LA PLATA, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notificar a C. GUADALUPE BAÑUELOS ROBLES, en representaCion del 
establecimiento . MUL TISERV,ICIO LA PLATA, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 16 j Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambie'nt~. l · ' ·. · · • · • .. . · 

ATENTAMENTE 
El DI.RECTOR GENERAL·' 

_·/#.-
SÉ Al VAREZ ROSAS 

-. 

BITÁCORA: 09/LUA0207/07/17 
~ -
RSS 

. • 

.· 
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